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Asunción, 25 de noviembre de 2024.

Tengo elagrado de dirigirme a Usted, en elmarco de la LICITACION PUBLICA NACIONAL

N9 O5l2024 "SERVICIO DE DIGITATIZACION DE DOCUMENTOS _ PLURIANUAL,, ID N" 454.603, A

f¡n de remitir el Contrato N" 3812024, suscr¡to con la empresa WINNER S.R.L., en fecha 25 de

noviembre de 2074, por tanto, solicito la verificación y difusión del mismo en el Sistema de

lnformación de las Contratac¡ones Públicas (SICP) y la emisión del Código de Contratación (CC)

correspondiente.

En tal sentido, se solicita sus buenos oficios, la modificación de los "Dotos de

Adjud¡coc¡ón" especÍficamente en el apartado "Monto Adjudicodo" correspondiente a la

difusión de la 1ra. Etapa, donde dice: G. 30.000 debiendo set: G. 1.500.000.000, dicho pedido

obedece a un error de tipeo involuntario, lo cual podrá ser corroborado en la Resoluc¡ón MTESS

N' 1130/2024 de fecha 14 de noviembre de 2024, adjunto al pre5ente

Sin otro part¡cular, hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente.
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NOTA UOC N9 ILLI2O24

Señor

Dr. Agustín Encina, Director Nac¡onal

DIRECCIóN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚELICAS

Presente

Por consiguiente, se remite documentación respaldator¡os para dicho procedimiento.
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DECTARACIóN JURADA

(EN CUMPUMTENTO DE rA RESOLUOóN DNCP N" tsl2,24l

A: DIRECCIÓN NACIONAT DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Quien suscribe, declara en representación de la Convocante SINAFOCAL ampararnos en
la excepción establecida en la Resolución DNCP N' t5/2O24 "POR LA CUAL SE REGULA

LA EMlslÓN DE Los cÓDlcos DE CoNTRATACIÓN...", específicamente atend¡endo el

Art. 3" "Del plazo para formular protestas y la em¡s¡ón de Códigos de Contratación (CC)",

inc. al Cuondo lo Convoconte justifique los rozones en virtud de los cuoles el
cumplimiento del plozo señolodo generorío un doño o perjuicio ol lnterés Público, lo cuol
podró ser acreditodo mediante lo presentoc¡ón de uno Decloroción Jurado firmodo por
el Encorgado de UOC...".

Ante lo expuesto se menc¡ona que se ha procedido a la suscripción del CONTRATO N"

38/2024 con la empresa WINNER S.R.L., en fecha 25 de noviembre de 2024, autorizado
mediante la Resolución MTESS Ne LL3O/2O24 de fecha 14 de noviembrc de 2024,
proceso realizado en el marco de la LICITACION PUBLICA NACIONAL Ne 05/2024
"SERVlClo DE DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS - PLURIANUAL" lD N" 454.503; en tal
sentido se menciona lo establecido en la CUUSULA OCTAVA: ADMINISTRACION DEL

CONTRATO sobre la "Administroción del Controto" dispone que "estoró a corgo del Sr.

Ángel Vera Ozor¡o Director de la Dirección Administrotivo y Finonciera del Sistemo
Nocionol de Formoción y Copocitación Loborol (SINAFOCAL)", quieo med¡ante
comunicación por correo electrónico institucional en fecha 25 de noviembre de 2024,
manifiesta cuanto sigue: "... Me dir¡jo o usted, o fin de solicitor el controto de
Digitolizoción de Documentos, que necesitomos paro la guordo y custodio de los

documentos que se encuentron en el tercer piso de lo lnstitución, ten¡endo en cuento que

se reolizoron trobojos de montenimiento y reporoc¡ones edil¡cios en el mismo piso, con

esto despejor dicho sector poro los trobojos o ser reolizados por lo Controtisto.,,". Pot
tanto, en razón a lo expuesto se considera pertinente la suscripción del contrato del
proceso, amparados en razón de la premura de contar con los servicios objeto de la
adjudicación.
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